

	[image: ]
	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECIÓN NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
	     

CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: AMPLIACIÓN DE LICENCIAS WINDOWS
	Hoja:
                     1 de 2



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES

Los ítems solicitados para el presente proceso son:

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN 
	UNIDAD DE MEDIDA 
	CANTIDAD 

	1
	NUMERO DE PARTE: 269-05623
OfficeProPlus ALNG LicSAPk MVL
	Licencia
	400

	2
	NUMERO DE PARTE: W06-00445
CoreCAL ALNG LicSAPk MVL UsrCAL
	Licencia
	400

	3
	NUMERO DE PARTE: T6L – 00237
SysCtrDatactr ALNG LicSAk MVL 2Proc
	Licencia
	1



1. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES 

	La entrega se realizará en la Dirección Nacional de Tecnologías de la Información – DNTI, en la Calle Bueno N° 185.

	FORMA DE PAGO 

	El pago se realizará  vía SIGMA posterior a la entrega y presentación del informe de conformidad emitido por el Comité de Recepción designado por el RPC, debiendo el proveedor emitir la factura correspondiente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos, con NIT: 1020269020, además el proveedor deberá adjuntar nota de remisión/entrega, fotocopia del SIGMA/SIGEP.

	FORMA DE ADJUDICACIÓN

	La adjudicación será por el total. 


	METODO DE SELECCION

	Bajo el criterio de precio evaluado más bajo.



	VALIDEZ DE LA PROPUESTA

	La propuesta deberá contar con una validez no menor a 90 días calendario.



	MULTAS

	Se aplicará una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por cada día calendario de retraso. En caso de llegar al 20% de multas, se procederá a la Resolución del contrato, y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda.

	PLAZO DE ENTREGA

	El plazo de entrega de las licencias requeridas no deberá sobrepasar los 5 (cinco) días calendario a partir de la firma de contrato. 
Indicar tiempo de entrega.
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